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Por intermedio del presente, se remite a usted copia de la RES. EX. N° 9 / ROL D-062-2019, de fecha 29 de
diciembre de 2022, que APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y SUSPENDE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DE LA EMPRESA NACIONAL DE MINERÍA

Al respecto, se hace presente que las resoluciones que se no�fiquen a través de esta vía se entenderán
prac�cadas el mismo día en que se realice el aviso a través de este medio, efectuándose la contabilidad
del plazo según lo dispuesto en el ar�culo 25 de la Ley N°19.880.

Por úl�mo, se informa a usted, que copia del expediente actualizado se encuentra disponible en la
página del Sistema Nacional de Información Ambiental.
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